RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000634, Ent. N° 1204/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Contratación Directa Nº 15191/13 para obras de acondicionamiento de los espacios exteriores en la terminal de pasajeros del puerto de Salto; 

RESULTANDO:  1) que la Gerencia General, por Resolución GG                 Nº 428/13 del 03.12.13, dispuso adjudicar a Stiler S.A. por un monto básico de               $ 5:939.693 más IVA, sin imprevistos, más un monto total de mano de Obra de $ 909.434;

2) que la Contadora Delegada, con fecha 05.08.14, acordó observar el gasto porque se contravino lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF al  imputarse el mismo a grupo contable sin disponibilidad presupuestal suficiente. 

3) que la Gerencia General, por Resolución GG 261/2014 de fecha 05.08.14, reiteró el gasto aduciendo que la obra es necesaria, ante lo cual la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida por la Administración no guarda relación con la causal que motivo la observación formulada por la Contadora Delegada, por lo que la misma se mantiene incambiada;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 05.08.14;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada;
3) Dar Cuenta a la Asamblea General;
4) Devolver las actuaciones
ag
PAGE  
2

